
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 06.G.0. 44616054 

Ab. Roxana Gómez de Pesántez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía RIVIMP S<A. otofgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón GUAYAQUIL , el £8/Febrero/2006 . 

En ejercicio de las. atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04046 del 7 de abril del 

2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía RIVIMP S,A..y-disponer que un Le JOR ho 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; , 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
    

CERTIFICO: Que es fiel copia de su origrmai 

que consta sq 2 S7RR ZO LUCIUl 

"Róxana Gómez de Pesántez MA 
ESPECIALISTA JURIDICO DN RARA 

   
AB Ó ARIZAGA 
1 General de la Intendencia 

  

  
e Compañias de Guayaqvil (E) Exp. Reserva 7073254 

Nro. Trámite 2.2005.3466 

 


